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COMETIDO A LA CIUDAD DE
CONCEPCION, DE DOÑA JENN!FER
GACITUA TORO Y CESIAH FERRADA
BARRA.

RESOLUCIONNO 38$2
CHILLÁN VIEJO, 2 3 JUL 201r,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del 09.12.08 y
16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respectivamente.

La solicitud de cometido de fecha 15 de Julio de 2014 del SR.
ADMINISTMDOR MUNICIPAL, quien solicita cometido para Doña JENNIFER GACITUA TORO Y
CESIAH FERRADA BARRA dado que ASISTIERON a la Ciudad de CONCEPCION, el día 14 de
JULIO de 2Q14.

RESOLUCION

l.-RECONOCE: Cometido para Doña JENNIFER GACITUA
TORO RUT: 15.756.435-8 Y CESIAH FERRADA BARRA RUT: '15 631 946-5, quienes asistieron a
la ciudad de CONCEPCION el día 14 de Julio del 2014, con el motivo de participaren reunión con la
directora regional del SENAME para conocer experiencias de trabajos de las 17 OPDS de la región.

2.- PAGUESE: La suma de $10.000 por persona paru uso en
movilización y colación.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a la cuenta 2140569
"administración de fondos" del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, couUNíQUESE

ULISE VALDÉS
ADMINI MUN!CIPAL
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